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Vigilancia de enfermedades causadas 
por STEC?

Los principales mercados de carne bovina 
establecieron nuevos estándares 





MANIFESTACIONES DE LA INFECCION POR STEC

• Portación asintomática

• Diarrea acuosa

• Diarrea sanguinolenta

• Colitis hemorrágica

• Síndrome Urémico Hemolítico
Manifestaciones clínicas: diarrea sanguinolenta, palidez, hematomas, 

edema, hipertensión arterial, letargia, convulsiones



 Notificación obligatoria, inmediata, individualizada

 Alrededor de 300 a 500 casos nuevos por año

 1ª causa pediátrica de IRA y 2ª causa de IRC

 Responsable del 20% de transplantes renales

 1,1 caso cada 100.000 habitantes

 8,4 casos cada 100.00 menores de 5 años

 50% de los casos con diagnóstico bacteriológico

Síndrome urémico hemolítico en ARGENTINA



¿Cuáles son los serotipos más prevalentes en Argentina?

Casos de enfermedad asociada con STEC en Argentina

Ministerio de Salud de la Nación (2004-2010) 

Genotipo 
prevalente

N = 1242 Serotipo

stx2 / eae 74,5% O157:H7/NM

13,6% O145:[H27, H-, HNT]

2,2% O121:H19

1,4% O26:[H2, H11, HNT]



Países: EE.UU., UK

Serogrupos: O157 

Origen: alimentos

Brotes: limitados

hamburguesas, otros alimentos cárnicos

Epidemiología de STEC: decada 1980





Enfermedad de las hamburguesas

No llevar a los niños a restaurantes de comidas rápidas



Medio ambiente

VIAS DE TRANSMISION DE STEC

Dosis Infectiva
10- 100 UFC

Carne

Animales

LecheAgua

Persona a persona





Serogrupos: O157 y no-O157

Origen: alimentos, ambiente, persona a persona
hamburguesas mal cocidas,  vegetales, carnes 
fermentadas, agua, RTE, nuevos alimentos

Epidemiología STEC: decada 2000



Si las personas caen por un precipicio, es más
humanitario y económico, instalar un cerco de
contención en lugar de instalar un hospital en el fondo



El Código Alimentario Argentino Ley 18.284

Reglamentada por el Decreto 2126/71, el Anexo I es el texto del C.A.A.

reglamento técnico en permanente actualización 

Establece normas higiénico-sanitarias, bromatológicas, de calidad y
genuinidad que deben cumplir las personas físicas o jurídicas, los
establecimientos, y los productos que caen en su órbita.

• Proteger la salud de la 
población

• Asegurar la buena fe en 
las transacciones 
comerciales

Objetivos:



Legislación alimentaria sobre STEC no-O157

 Estados Unidos: O26, O103,O111, O145, O121,
O45

 Unión Europea: O26, O103, O111, O145 y O104:H4

 Argentina:
SENASA



STEC no-O157



Continua actualización

Ministerio de 
Agroindustria

Secretaría de Políticas 
Regulación e Institutos

INAL

SENASA

Secretaría de 
Comercio Interior

24 jurisdicciones



Componentes 
de un criterio 

microbiológico

Producto

micro
organismo

Plan de 
muestreo

LímitesMétodo 
analítico

Puntos de 
aplicación

Medidas 
a tomar













Capacidad analítica en las jurisdicciones

laboratorios acreditados?
técnicas artesanales? Validadas?
disponibilidad de insumos?
personal capacitado?

Capacidad logística en las jurisdicciones

personal disponible?
cantidad de muestras de cada matríz por mes?
estrategia para llevar a cabo el muestreo?

Capacidad logística y analítica en las plantas elaboradoras?



Muchas gracias
Gerardo Leotta 

gerardo.leotta@gmail.com


